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5. Resolución de calificación
El pronunciamiento del médico de urgencia, del Médico del Trabajo o del Comité de Cali6cación, según corresponda, deberá
formalizarse mediante la emisión de una Resolución de Cali6cación del origen de los accidentes y enfermedades Ley N°16.744
(RECA), que podrá ser suscrita por alguno de los médicos calificadores.

Dicha resolución, en su versión impresa, deberá ser noti6cada a la persona trabajadora evaluada y a su entidad empleadora,
dentro de los 5 días hábiles siguientes a su emisión. De igual modo, si en virtud de un dictamen de la Superintendencia de
Seguridad Social o actuando de propia iniciativa, recali6can el origen común o laboral de la patología, deberán noti6carles la
nueva resolución, dentro del mismo plazo.

La noti6cación la persona trabajadora podrá efectuarse personalmente, dejando constancia de la fecha en que ésta se realice,
por correo electrónico a las personas trabajadoras que consientan expresamente en ser noti6cados por esa vía o a través de
carta certi6cada a la dirección que la o el trabajador señale al momento de solicitar atención médica por primera vez en los
servicios asistenciales del organismo administrador o de sus prestadores médicos en convenio, respecto de la patología objeto de
calificación.

El cali6cador deberá elaborar un informe con los fundamentos de la cali6cación y los demás datos indicados en el Anexo N°6
"Informe sobre los fundamentos de la cali6cación de la enfermedad" de la Letra H, Título III del Libro III. Se entenderá por
fundamento de la cali6cación la expresión de un juicio experto que considere todos los elementos evaluados y que, en forma
consistente con dichos elementos, concluya en la declaración de origen laboral o común de la enfermedad evaluada. Dicho
informe deberá ser entregado a la persona trabajadora y ser elaborado en lenguaje claro y comprensible, esto es, una redacción
simple y e6ciente que permita a las personas entender con facilidad los fundamentos contenidos. Se exceptúan de esta
obligación los casos cali6cados por el médico de urgencia, conforme a lo establecido en el número 1. Médico de urgencia,
Capítulo II, Letra A,Título III del Libro III. Sin embargo, en tales casos, el profesional deberá explicar a la o el trabajador los
fundamentos de la calificación médica, en un lenguaje claro y comprensible, según los términos previamente señalados.

El documento de los fundamentos de cali6cación deberá ser enviado a la Superintendencia de Seguridad Social mediante el
documento electrónico establecido en el Anexo N°50 "Documento electrónico de los fundamentos de la cali6cación de la
enfermedad", de la Letra H, Título I del Libro IX.

En caso que, la persona trabajadora evaluada haya contraído la enfermedad en una entidad empleadora adherida o a6liada a
otro organismo administrador, deberá notificar la RECA a dicho organismo y, por intermedio de éste, a esa entidad empleadora.


